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"ARTE OFICIAL

S. M. el Rey Don Alfonso XIII 
(q. D. g.), S. M. la Reina Doña 
Victoria Eugenia, S. A. R. el Prín
cipe de Asturias e Infantes y de
más personas de la Augusta Real 
Familia, continúan sin novedad en 
su importante salud.

(Déla Gaceta núm. 146.)

iiiOEiJieiiiii
EXPOSICIÓN

SEÑOR: Son tantas y tan reitera
das las reclamaciones dirigidas a 
este Ministerio por los alumnos de 
último grupo de las Facultades de 
Medicina de España, hechas tam
bién suyas por algunos de los Claus
tros de Profesores de las mismas, 
por algunos Colegios Médicos y 
hasta por algunas también Asocia
ciones de inspectores municipales 
de Sanidad, y son tan razonables 
muchos de los motivos de su súplica 
para que se supriman o sustituyan 
por procedimientos más adecuados 
las oposiciones para ingreso en el 
Cuerpo de MédiCos'titulares Inspec
tores municipalesde Sanidad, que en 
estos tres últimos años venían cele
brándose en Madrid, que fuera in
justo desatender dichas quejas, má
xime teniendo en cuenta que ellas, 
en algunos años, constituyeron mo
tivo de alteración pública.

Es un hecho cierto que la efica
cia de tales oposiciones no ha res
pondido a los fines deseados de una 
mayor preparación sanitaria, la cual, 
seguramente, podrá de modo más 
fácil y sin tantos dispendios econó
micos adquirirse por el pronto en 
los actuales Institutos provincia'es 

de Higiene y en su día en la Escuela 
Nacional de Sanidad.

Bastará, a estos efectos, que inte- 
terin entra en funciones la Escuela 
Nacional de Sanidad, cuyo Regla
mento sancionó V. M. por el Real 
decreto de 12 de abril último, y me
diante programa que la Dirección 

i general de Sanidad señalará opor
tunamente, se den en dichos Cen- 

\ tros provinciales de capitales con 
Facultad de Medicina y en La Co- 
ruña y en el Instituto Nacional de 

; Higiene de Alfonso Xiii, todos los 
I años, durante el curso académico, 
i cursillos de prácticas sanitarias y 

ampliación de conocimientos hi
giénicos para alumnos de último 
grupo de Facultades de Medicina, 
preferentemente oficiales, y sin ex
cluir de estas enseñanzas a aquellos 
Médicos que actualmente no perte
nezcan al Cuerpo de Inspectores 
municipales de Sanidad.

El-certifícadode asistencia a estos 
cursillos surtirá iguales efectos lega
les, para su ingreso en el Cuerpo de 
Inspectores municipales de Sanidad, 
que si lo hubieren sido por oposi- 

, ción, en cuyo sentido quedan, por 
consiguiente, modificados los ar
tículos correspondientes del Regla
mento de Sanidad municipal de 9 de 
febrero de 1925.

En.su virtud, y en tanto se orga
nicen, mediante un plan meditado, 
los servicios benéfico-sanitarios mu
nicipales y se aprueba por las futu
ras Cortes un proyecto (de bases 
para la reforma precisa de nuestra 
anacrónica Ley de Sanidad de 1855, 
el Ministro que suscribe tiene el 
honor de proponer a V. M. el si
guiente proyecto de Real decreto.

Madrid, 16 de mayo de 1930. 
=SEÑOR: A L. R. P. de V. M., 
Enrique Marzo Balaguer.

REAL DECRETO

Núm. 1.34S.

A propuesta del Ministro de la 
Gobernación y de acuerdo con Mi 
Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo l.° Quedan suspendi

das, hasta que las Cortes determinen 
lo que proceda, las oposiciones a in
greso en el Cuerpo de Médicos titu- ; 
lares Inspectores municipales de

' Sanidad.
Artículo 2.° Interin se normaliza 

el funcionamiento de la Escuela Na 
cional de Sanidad, se autoriza al 
Instituto Nacional dé Higiene de Al
fonso XIII y a los Institutos provin
ciales de Higiene de capitales en 
que hubiere Facultad de Medicina y 
y en La Coruña, para dar anual
mente, durante el curso académico, 
cursillos de prácticas sanitarias y de 
ampliación de conocimientos higié
nicos, cuya duración y materias de 
enseñanza señalará oportunamente 
la Dirección general de Sanidad.

Artículo 3.° A estos cursillos 
tendrán derecho preferente los alum
nos oficiales de último año de la 
Facultad de Medicina y los Médicos 
no pertenecientes en la actualidad 
al Cuerpo de Inspectores municipa
les de Sanidad.

Artículo 4.° El certificado de 
asistencia a estos cursillos tendrá 
igual valor legal que el de haber 
aprobado las oposiciones a ingreso 
en el mencionado Cuerpo, quedando 
en tal sentido modificados los ar
tículos correspondientes del Regla
mento de Sanidad municipal de 9 de 
febrero de 1925. •

Artículo 5.° Quedan derogadas 
cuantas disposiciones se opongan o 
dificulten el cumplimiento de este 
Real decreto.

Dado en Palacio a dieciséis de 

mayo de mi! novecientos treinta. = 
ALFONSO.=EI Ministro de la Go
bernación, Enrique Marzo Balaguer.

{Gaceta 22 mayo 1930.)

REAL ORDEN

Núm. í>04.

limo. Sr.: Vista la instancia formu
lada por el Presidente de la Junta 
Central del Secretariado español, 
en súplica de que se aclaren deter
minados artículos del Reglamento 
general de jos Colegios de Secreta
rios, inserto en la Gaceta de Ma
drid de 14 de noviembre de 1929, 
y se modifiquen otros en el sentido 
de hacerlos más asequibles a lás 
realidades que el funcionamiento del 
Colegio Central ha puesto de mani
fiesto; y

Considerando que son atendibles 
las razones que en la expresada so
licitud se aducen para justificarlas 
peticiones referidas, siendo de la 
mayor conveniencia dar todo géne
ro de facilidades a aquel organismo 
a fin de que.pueda cumplir la impor
tante misión que se le confia,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido resolver lo siguiente:

1. ° Que los representantes que 
los Colegios provinciales envíen a 
las Asambleas del Colegio Central, 
con arreglo a lo dispuesto en el ar
ticulo 19 del Reglamento de 14 de 
noviembre de 1929, tomarán parte 
en las deliberaciones de la misma, 
pero no tendrán voto más que en el 
caso deque no concurriera al acto 
el Presidente del expresado Cole
gio, como Vocal nato que es del 
Central referido.

2. ° Que el artículo 21 del referi
do Reglamento se entienda adicio
nado con el precepto de que, ade
más de los siete miembros titulares,

En.su


.8

se designarán otros siete suplen - 
tes, que tendrán el carácter de sus
titutos nominales de cada uno de 
los siete propietarios, los cuales se
rán citados a las sesiones que cele
bre la Junta Central, siempre que 
el respectivo titular excuse de algún 
modo su asistencia, en cuyo caso 
reemplazarán al ausente en todos 
sus derechos y facultades.

3.°  Que los cargos de la Junta 
Central pueden ser desempeñados 
por todos los Secretarios o Inter
ventores que lleven de ejercicio los 
cinco años que determinan los ar
tículos 19 y 27 del Reglamento, aun 
cuando no tengan la cualidad de 
Presidentes o representantes de los 
Colegios provinciales, y que, en tal 
concepto de miembros de la Junta 
Central, tengan cuantos derechos y 
facultades atribuye el Reglamento a 
los que de ella forman parte.

De Real orden lo digo a V. 1. pa
ra su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años.. 
Madrid, 13 de mayo de 1930.= 
Marzo.=Señor Director general de 
Administración.

^Gaceta 14 mayo 1930).

DIKCtUB GBfflllL DE ÜBÍHI18TBMKÍH

RECTIFICACION

En la Gaceta de 10 del actual, 
página 958, segunda columna, línea 
63, concurso de Interventores, se 
dice Cabañas, debiendo ser:

«Calañas, Ídem, 4.000 pesetas.» 
^Gaceta 22 mayo 1930).

GOBIERNO CIVIL
Circular.

El Alcalde de Partido de la Sierra 
en Tobalina me comunica se halla 
depositada en Cubilla de la Sierra 
una yegua negra, de seis años, al
zada siete cuartas, con una estrella 
en la frente, cola y crin largas y he
rrada de las extremidades delan
teras.

Lo que se publica en este perió
dico oficial para que el dueño pue 
da recogerla en el pueblo citado.

Burgos 23 de mayo de 1930.
EL GOBERNADOR,

Tomás S. Carlfonell.

SERVICIO AGRONÓMICO

Circular.
Habiéndose recibido en este Go

bierno civil oficios de los Alcalde' 
de algunos pueblos,, en los que pi 
den autorización para emplear el 
«arseníato» en los viñedos de sus 
términos municipales invadidos del
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altica ampelophaga, vulgarmente 
conocido con el nombre de Cuco o 
Coquillo de la vid; les autorizo para 
emplear dicho insecticida a todos 
los Alcaldes que sus términos mu
nicipales se encuentren invadidos 
de dicho insecto, obligando a su uso 
a todo propietario cuyas fincas se 
encuentren atacadas por el susodi
cho insecto.

Lo que se hace público en este 
periódico oficial para conocimiento 
de todos los Alcaldes de esta pro
vincia.

Burgos 24 de mayo de 1930.
EL GOBERNADOR,

Tomás S. Carbonell.

JUNTA PROVINCIAL DE BENEFICENCIA

Visto el resultado obtenido en la 
subasta notarial celebrada en Pra- 
doluengo el día 16 de los corrientes, 
con arreglo a lo prevenido en los 
Reales decretos de 29 de agosto de 
1923 y 28 de mayo de 1929, cuyos 
inmuebles no amortizados pertene
cían al Asilo Hospital de San Dioni
sio, instituido por la familia Zaldo, 
en dicha localidad, radicantes en el 
término municipal de Treviana (Lo
groño), Fresneda de la Sierra Ti
rón y Tosantos (Burgos), respec
tivamente; he acordado con esta 
fecha, y en virtud de no existir 
reclamación alguna contra el acto 
de dicha subasta y licitación, ad
judicarlas definitivamente en la for
ma siguiente: primer lote, consis
tente en cuarenta y cuatro fincas, 
en término de Treviana, al mejor 
postor, que resultó ser D. Francisco 
Blanco y Ruiz Olalla, por la cantidad 
de 24.375 pesetas; segundo lote, 
consistente en un prado, en término 
de Fresneda de la Sierra Tirón, co
mo mejor postor, a D. Pío Bartolo
mé Cámara, en la cantidad de 5.030, 
y el tercer lote, consistente en tres 
fincas, en término de Tosantos, 
como único postor, a D. Florentino 
Gómez Pérez, en la cantidad de 
265 pesetas; previniendo a dichos 
adjudicatarios, y en cumplimiento al 
pliego de condiciones que sirvió de 
base a la subasta, que vienen obli
gados a satisfacer el importe total 
por el que se les adjudican dichos 
lotes, así como el gasto ocasionado 
en el expediente de enajenación, 
antes de formalizar la escritura, que 
se efectuará ante el Notario del 
Ilustre Colegio Notarial de Burgos, 
con residencia en Pradoluengo, a 
cuyo efecto se les concede un plazo 
de treinta días, a contar desde el si
guiente al de la fecha.

Burgos 19 de mayo de 193O.=E1 

Gobernador-Presidente, Tomás S. 
Carbonell.=P. A. de la J.=Antonio . 
Atocha, Secretario interino.

Diputación Provincial
COMISIÓN PERMANENTE

Extracto de los acuerdos adopta
dos por expresada Corporación, 
en su sesión ordinaria del día \ 
8 de mayo de 1930, que se ; 
publica en cumplimiento de lo ¡ 
prevenido en el artículo 100 dei i 
vigente Estatuto provincial.
Quedar enterada del balance de 

comprobación y saldos presentado 
por la Intervención con referencia i 
al día 30 de abril último, y del es
tado del movimiento de fondos for
mado en el día de la fecha.

Quedar enterada de un telegrama 
del Sr. Presidente de la Diputación 
de Santander y del Alcalde de di
cha ciudad, expresando su reconoci
miento hacia el Sr. Presidente de 
esta Corporación por las gestiones 
llevadas a cabo en Madrid en el 
asunto del ferrocarril Santander-Me- 
diterráneo.

Pasar a la Comisión de Iniciati
vas ferroviarias el oficio del Sr. Pre
sidente de la Comisión pro-ferroca
rril Burgos-Sahagún, de Castroge- 
riz, interesando el apoyo en el asun
to relativo a dicho ferrocarril.

Que la Banda de Música de la 
Casa de Caridad asista a la proce
sión que se celebrará para conme
morar la fiesta del Patrocinio de 
San José.

Quedar enterada de una certifi 
cación enviada por el Sr. Delegado 
de las Diputaciones castellano-leo
nesas en la Exposición Ibero-Ame
ricana de Sevilla, de los gastos 
aproximados que se originarán has
ta el mes de junio próximo, que as 
cienden a 1.050 pesetas, cuya can
tidad le fué ya enviada por conduc
to del Sr. Secretario de la Corpo
ración.

Enviar un ejemplar de la obra ti
tulada «El libro de la provincia» con 
destino a la Biblioteca creada en el 
Ayuntamiento de Riva de Saelices 
(Guadalajara).

Que se gestione el cambio de los 
contadores de fíúido eléctrico que 
existen en la Corporación de co-

■ rriente alterna por otros de corrien- 
, te continua.

Poner en conocimiento de la Com 
, pañía de Aguas el mal funciona- 
1 miento de algunos contadores de 

agua instalados en las dependencias 
de la Corporación, a fin de que les 
sustituya por otros. i

Hacer presente a D. Jesús Her
nando, de Madrid, que no es posi
ble adquirir las. láminas de recopi- 
lación patriótica que ha enviado.

Que informe la Ponencia de Be
neficencia en los oficios del señor 
Director sobre nombramiento de en
fermeros, Portero del Hospital, en
cargado de la vaquería, Cabo Cela
dor y sobre que se e'eve la tapia 
que cerca los terrenos de la Casa 
de Caridad.

Quedar enterada de las entradas 
de asilados en los distintos Esta
blecimientos de Beneficencia.

Que informe la Ponencia de Be
neficencia en el oficio del Sr. Jefe 
de la Brigada del Instituto Geográ
fico y Catastral sobre que se facili
te casa-habitación al Ordenanza. •

Que se faciliten a los Sres. Hijos 
de Santiago Rodríguez los clichés 
de los mapitas de itinerarios de la 
provincia que figuran en el Albun 
editado recientemente por esta Di
putación, y que una vez hayan sido 
utilizados les devuelvan a la Cor
poración.

Aprobar la cuenta que presenta 
el Sr. Presidente de los gastos ori
ginados con motivo de su viaje y 
estancia en Madrid para gestionar 
diversos asuntos.

Hacer presente al Sr. Presidente 
de la Diputación de Logroño, como 
contestación a su carta referente al 
asunto de la Mancomunidad de Di
putaciones de. régimen común, que 
el dia 20 se celebrará una reunión 
en Madrid.

Quedar enterada del folleto en
viado por el Médico Cirujano don 
Rafael Vara, sobre Presión negati
va de las articulaciones, y que se 
le felicite, asi como también por la 
operación practicada a un niño que, 
por la delicadeza de la misma, no 
la llevaron a efecto en otros Esta
blecimientos.

Que informe la Ponencia de Be
neficencia en la instancia del Prac
ticante Auxiliar Sr. Castañeda sobre 
que se le abone la gratificación que 
aparece consignada en presupuesto.

Que informe la Ponencia de Go
bierno en la instancia de D. Eduar
do Casado sobre que se le nombre 
Escribiente interino en la vacante 
de la oficina de Construcciones ci
viles.

Quedar enterada de la Memoria 
remitida por el Ayuntamiento de La 
Horra de la gestión municipal rea
lizada durante el ejercicio de 1929.

Que asista el Sr. Presidente a la 
reunión convocada por el de Falen
cia para tratar del asunto triguero.
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El Sr. Merino díó cuenta de la 
reunión celebrada en Valladolid pa
ra tratar del asuntó de los trigos y 
de los acuerdos adoptados, quedan
do enterada la Comisión.

Que en lo sucesivo las sesiones 
de la Comisión se celebren los 
miércoles de Cada semana, y tn el 
caso de que fuese festivo, al día si
guiente, a la misma hora que se 
vienen celebrando de las diez y seis 
y treinta minutos.

Desestimar la petición de doña 
Joaquina Amelburu sobre que se la 
conceda pensión como viuda del 
Practicante jubilado D. Leoncio 
Grande.

Que informe la Dirección de 
Obras provinciales en la instancia 
del Ayuntamiento de Bentretea re
lacionada con la construcción del 
camino vecina! de Q iintanaopio a 
Terminón.

Aprobar el proyecto de camino 
vecinal de Calzada de Bureba a la 
carretera de Quintana-Martin Ga- 
líndez.

Hacer presente al Ayuntamiento 
de Peral de Arlanza que no es posi
ble autorizar al Sr. Arquitecto para 
que preste el servicio que interesa 
sobre formación del proyecto de 
conducción de aguas, mientras no se 
ponga al corriente en el pago de sus 
atenciones provinciales.

Autorizar al Sr. Arquitecto pro
vincial para que preste el servicio 
interesado por la Junta vecinal de 
Ahedo de las Pueblas sobre forma
ción del proyecto y presupuesto de 
las obras de conducción de aguas.

Hacer presente al Ayuntamiento 
de Villa vieja de Muñó, que .por lo 
que a la Diputación afecta, no hay 
inconveniente en ceder la parcela 
de terreno que solicita para la cons
trucción del camino vecinal siempre 
que la usufructuaria de la finca se
ñora Viuda de D. Luis de San Pe
dro, preste su conformidad.

Ratificar el contrato formalizado 
entre la Diputación y la representa
ción del pueblo de Vallarla de Bu
reba del anticipo concedido al mis
mo para la construcción del camino 
vecinal.

Devolver a la Sra. Viuda de Qui
ñones la fianza que constituyó como 
contratista del suministro dé carbo
nes para los Establecimientos de 
Beneficencia, por haber terminado 
su compromiso.

Que se dé la salida de la Casa 
de Caridad al presunto demente 
Miguel Quintana, por no haberse 
comprobado su enajenación mental.

Elevar a definitiva la reclusión

BOLETÍN oficial de la 
provisional dé la demente Josefa 
Lozano, natural de Covarrubias.

Acceder a lo solicitado por la Su- 
periora de la Sección de dementes 
del Manicomio de Falencia, sobre 
abono de las estancias que cause 
Anastasia Galerón, de Villandiego.

Aprobar la cuenta de los gastos 
causados en el Hospital de Melilla 
por la enferma Fermina Villanueva, 
natural de esta provincia.

Entregar a Benita Oña, de Quin- 
tanilla cabe Soto, su hija María, asi-, 
lada en la Casa de Caridad.

Informar al Sr. Gobernador, co
mo consecuencia de la instancia 
suscrita por el Alcalde de Valdezate 
interesando la pronta admisión en 
la Casa de Caridad de Sotero Pa
lomino, que ha pasado a formar 
parte del turno correspondiente.

Dar de baja definitivamente en la 
Casa de Caridad a Ruperto Santa 
María, accediendo a su petición.

Aprobar la determinación adopta
da por el Sr. Presidente sobre ad
misión en la Casa de Caridad de 
Marcela Escudero, de Cabla.

Informar favorablemente el expe
diente instruido por los Ayunta
mientos de Los Altos y Pesadas de 
Burgos, sobre supresión de éste y 
su agregación al primero.

Ratificar el acuerdo de 18 de mar
zo último sobre concesión del 50 
por 100 del resto de la subvención 
que fué otorgada en 28 de octubre 
anterior a varios pueblos para obras 
de construcción y reparación de edi
ficios destinados a escuelas.

Aprobar la distribución de fondos 
para el mes actual.

Aprobar varias cuentas y facturas 
por servicios provinciales.

Burgos 8 de mayo de 193O.=EI 
Presidente, Francisco Aparicio. =EI 
Secretario accidental, Emérito Gon
zález.

Haciendo uso de la facultad que 
fué concedida a esta Presidencia por 
la Excma. Comisión permanente, 
por acuerdo fecha 18 de diciembre 
último, y transcurrido el período-de 
reclamaciones sin que se haya for
mulado* ninguna contra el acuerdo 
de subastar las obras a que se re
fiere el presente anuncio, he acor
dado señalar el día 24 de j^nio pró 
ximo, y hora de las doce, para la 
subasta de las obras de construc
ción del camino vecinal de «Vallaría 
de Bureba a la carretera de Madrid 
a Francia (por el de Zuñeda)», cuyo 
acto tendrá lugar en el salón de ac
tos del Palacio provincial, que se 
verificará con arreglo al pliego de 
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condiciones generales para la con
tratación de obras públicas y a las 
facultativas y económico-administra
tivas que se hallan de manifiesto en 
la Secretaria de la Diputación, te
niéndose en cuenta también el Re
glamento para la contratación de 
obras y servicios provinciales y mu
nicipales de 2 de julio de 1924.

Datos fundamentales para la su
basta: Longitud del camino, 3.569,31 
metros.

Presupuesto de contrata, pesetas 
134.831,53.

Fianza provisional, 6 741,58 pe
setas, equivalente al 5 por 100 del 
tipo de subasta. ■

E! plazo en que podrán presen
tarse los pliegos de proposición se
rá desde el día siguiente al en que 
se publique este anuncio de señala
miento de subasta hasta el anterior 
en que la misma haya de tener lu
gar, durante las huras de diez a 
trece, los días hábiles, en la Secre
taría de la Diputación provincial, 
Negociado de Obras.

Los pliegos de proposición serán 
extendidos en papel de la clase 6.a 
y deberán escribirse con letra clara, 
sin enmiendas ni raspaduras que no 
estén salvadas al pié, ajustándose al 
siguiente

Modelo.
D. F. de T. y T., vecino de...., 

provisto de cédula personal corrien
te, enterado del anuncio publicado 
en el Boletín Oficial de la provin
cia, correspondiente al día 27 de 
mayo próximo pasado y de los re
quisitos y condiciones que se exi
gen para la adjudicación en pública 
subasta de las obras de construcción 
del camino vecinal de «Vallarla de 
Bureba a la carretera de Madrid a 
Francia (por el de Zuñeda)», se 
compromete a tomar a su cargo la 
ejecución de dichas obras, con es
tricta sujeción a los expresados re
quisitos y condiciones por la canti
dad de.....  pesetas (en letra).

Así bien se compromete a acep
tar las obligaciones y responsabili
dades que el vigente Código de 
Trabajo, aprobado por Real decreto- 
ley de 23 de agosto de 1926, impo
ne a los patronos o propietarios de 
las obras, como a cumplir las dispo
siciones vigentes sobre el régimen 
obligatorio de retiro obrero y lo 
prescrito en el Real decreto-ley de 
6 de marzo de 1929 y Reales orde
nes aclaratorias sobre remuneracio
nes mínimas a los obreros que em
plee en las obras, tanto por jornada 
legal (ocho horas), como por las ex
traordinarias que se Utilicen dentro 

3

de los límites legales, formalización 
de los contratos de trabajo y entrega 
de cartillas a los obreros.

(Fecha y firma del proponente.)
Lo que se publica para general 

conocimiento.
Burgos 26 de mayo de 193O.=E1 

Presidente, F. Aparicio.

SECCION PROVINCIAL DE ESTADÍSTICA

CENSO ELECTORAL

Sres. Alcaldes de la provincia.
Habiéndose recibido en esta Je

fatura provincial los boletines de 
inscripción que han de servir de 
base para formar el nuevo Censo 
Electoral, con arreglo al artículo 2.° 
del Real decreto, fecha 4 del actual, 
publicado en el Boletín Oficial del 
9, es necesario que, inmediatamen
te, nombren los Sres. Alcaldes un 
Comisionado que recoja en esta 
Oficina los impresos citados que a 
cada Ayuntamiento correspondan; 
recordándoles, que la inscripción de 
los electores debe referirse al dia 10 
de mayo y que sin excusa ni pre
texto deberán devolverse los cita
dos boletines a esta oficina, con sus 
datos completos, antes del dia 10 
de junio próximo.

Burgos 23 de mayo de 1930.= 
El Jefe provincial de Estadística, 
Eduardo Jiménez.

■IMMDI ■ PÚNICAS

Aprobados por acuerdo de la Di
rección general de Propiedades y 
Contribución territorial, con fecha 
13 del mes actual, los trabajos de 
comprobación del Registro fiscal de 
edificios y solares del término mu
nicipal de Ibeas de Juarros, se pone 
en conocimiento de dicha Corpora
ción y contribuyentes, que las re
clamaciones colectivas, concernien
tes a la aprobación de Registros fis- 
calés, autorizadas por el Reglamen
to de 30 de marzo de 1928, podrán 
formularse en el plazo de un año, a 
contar de la fecha de aprobación de 
los trabajos, según lo dispuesto en 
el artículo 242 del citado Regla
mento.

Burgos 22 de mayo de 1930.=E| 
Administrador de Rentas publicas, 
Julián de Cominges.

Anuncios Oficiales
Tribunal Provincial de lo Conten- 

* cioso-Administrativo.
Por D. Antonino Zumarraga, 

Abogado del Ilustre Colegio de es
ta Ciudad, en nombre y representa
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ción de D. Salvador Pascual Gar
cía, vecino de Miranda de Ebro, se 
ha iniciado e interpuesto recurso 
contencioso - administrativo contra 
un acuerdo de la Alcaldía de dicho 
Miranda de Ebro, de fecha 14 de 
marzo próximo pasado, que dejo en 
suspenso al recurrente en el nom
bramiento de Cabo déla sección de 
Arbitrios de dicho Ayuntamiento.

En cumplimiento de lo' que pre
ceptúa el artículo 36, en relación 
con el 63 de la ley reformada sobre 
el ejercicio de la jurisdicción con- 
tencioso-administrativa de 28 de ju
nio de 1894, se publica este anuncio 
para conocimiento de los que tuvie
ren interés directo en el negocio y 
quisieren coadyuvar en éi a la ad
ministración.

Burgos 21 de mayo de 1930.= 
Antonio M. Mena.

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS DE BURGOS

Hasta las trece horas de! día 7 
de junio próximo se admitirán en 
esta Jefatura de Obras Públicas y 
en las de las provincias de Segovia, 
Soria, Valladolid, Falencia, Santan
der, Logroño y Vizcaya y Registro 
de la Sección de Fomento "del Go
bierno civil de Alava, a horas hábi
les de oficina, proposiciones para 
optar a la 2.a subasta urgente de 
las obras de acopios de piedra ma
chacada para conservación del firme, 
incluso su empleo en recargos, de 
los kilómetros 1 al 7 de la carretera 
de tercer orden de Espinosa de los 
Monteros al Puerto de Bustaver- 
nales, cuyo presupuesto de contrata 
asciende a 54.584,75 pesetas, siendo 
el plazo de ejecución de seis meses 
consecutivos a partir del día en que 
se dé principio a las obras, y la fian
za provisional de 1637 pesetas.

La subasta se verificará en la Je 
fatura de Obras públicas de Burgos, 
situada en la calle del General Sanz 
Pastor, número 24, el día 12 de ju
nio próximo, a las diez horas.

El proyecto, pliego de condicio
nes, modelo de proposición y dis
posiciones sobre forma y condicio
nes de su presentación, estarán de 
manifiesto en la citada Jefatura, y 
en el Negociado de Conservación y 
Reparación de carreteras del Minis
terio de Fomento en los dias hábi - 
les de oficina.

La proposición se presentará en 
papel sellado de tres pesetas sesen
ta céntimos, o en papel común con 
póliza de igual precio, desechándo
se desde luego, la que al abrirla no 
resulte con tal requisito cumplido, lo 
cual lleva consigo el que una vez 

¡ entregada la proposición al oficial 
encargado de recibirla, no se pueda 
admitir ya en ningún momento, el 
subsanar la deficiencia que, en 
cuanto a su reintegro, tenga.

Las Empresas, Compañías o So
ciedades proponentes están obliga
das al cumplimiento del Real decreto 
de 24 de diciembre de 1928 (Grzceto 
del 25.

Burgos 21 de mayo de 193O.=E1 
Ingeniero Jefe, Rafael Zumárraga.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de...., provincia 

de...., según cédula personal nú
mero...., con domicilio en.... (pro
vincia de...I), calle de...., núme
ro...., enterado del anuncio publica
do con fecha.... de.... y de las con
diciones y requisitos que se exigen 
para la adjudicación en pública su
basta de las obras de........................

provincia de Burgos, se comprome
te a tomar a su cargo la ejecución 

■ de las mismas con estricta sujeción 
a los-expresados requisitos y condi
ciones por la cantidad de..............

(Aquí la proposición que se haga, 
I admitiendo o mejorando, lisa y 11a- 

¡ namente, el tipo fijado; pero advir
tiendo que será desechada toda pro- 

' posición en que no se exprese 
' determinadamente la cantidad en 
! pesetas y céntimos, escrita en le

tra, por la que se compromete el
1 proponente a la ejecución de las 
: obras.)
i El proponente declara que las re

muneraciones mínimas que percibi-
1 rán por jornada legal de trabajo y 

por horas extraordinarias que se 
utilicen dentro de los limites legales, 
los obreros de cada oficio y catego- 

' ría, son las siguientes:................ .. .

I (Aquí se expresarán con toda cla
ridad y separación; advirtiéndose 
que serán desechadas las proposi
ciones en que tales remuneraciones 
mínimas sean inferiores a los tipos 
que, paralas zonas o localidades 
en que hayan de realizarse las obras, 
haya fijado la Junta provincial a que 
se refiere la Real orden, número 151, 
de 26 de marzo de 1929, aclaratoria 
del Real decreto-ley de 6 del mismo 
mes y año.) .

| El proponente se compromete a 
presentar al Ingeniero Jefe de Obras 
públicas de Burgos, antes del co
mienzo de las obras, el contrato de 
trabajo a que se refiere el artículo 25 
del Código de Trabajo de 23 de 
agosto de 1923.

(Fecha y firma del proponente).

Alcaldía de Milagros.
Formado el recuento de ganade

ría existente en este término muni
cipal para el año de 1931, se halla de 
manifiesto al público en la Secreta
ría de este Ayuntamiento por espa
cio de ocho días, durante los cuales 
puede ser examinado por los contri
buyentes y presentar las reclama
ciones que consideren justas, pues 
transcurrido dicho plazo no serán 
admitidas.

Milagros 19 de mayo de 1930.= 
El Alcalde, Pedro Miguel.

Alcaldía de Valdezate.
En los dias 30 y 31 de! mes ac

tual tendrá lugar la cobranza del se
gundo trimestre del repartimiento 
de arbitrios municipales y de pastos 
formados para cubrir el déficit del 
presupuesto municipal del año ac
tual, cuya cobranza se verificará 
por el Recaudador nombrado al 
efecto, en la sala capitular de este 
Ayuntamiento, de nueve a doce de 
la mañana y de dos a cinco de la 
tarde.

Lo que se hace público por me
dio del presente anuncio para ge
neral conocimiento de los contribu
yentes, tanto vecinos como foras
teros.

Valdezate 20 de mayo de 1030.= 
El Alcalde, Ignacio Ponce de León.

ANUNCIOS PARTIC HARES
COMPAÑIA ARRENDATARIA DEL MONOPOLIO DE 

PETROLEOS S. A.

Estando vacante la administra
ción del aparato surtidor de gasoli
na, número 907, instalado en esta 
capital y en el cruce de la calle de 
San Pablo y la de Madrid, se pone 
en conocimiento del público en ge
neral, con el fin de que pueda aqué
lla solicitarse por cuantas personas 
se consideren con derecho a su ex
plotación.

Las instancias, solicitando el nom
bramiento de Agente, deberán diri
girse al Excmo. Sr. Ministro de 
Hacienda, reintegradas con una pó
liza de 1 ‘20 pesetas, enviándolas a 
esta Delegación para cursarlas a la 
Superioridad.

El plazo de presentación de ins
tancias, será el de diez dias, a con
tar de la fecha de este anuncio.

Burgos 23 de mayo de 1930.= 
Delegación del Monopolio de Pe
tróleos, Espolón, 58.

; Alcaldía de Regumiel de la Sierra. 
¡ Autorizada por el Distrito fores - 

tal, y .por acuerdo del Ayuntamíen 

to, el dia 14 de junio próximo, alas 
doce de su mañana, tendrá lugar 
en la sala consistorial de esta villa 
la subasta de 306 pinos secos y 
desarraigados, con un volumen de 
111 metros cúbicos, en el monte 
«Pinar», tasados en 777 pesetas 
con sujeción al pliego de condicio
nes, inserto en el Boletín Oficial 
número 189, correspondiente al dia 
22 de agosto del año último, y de 
conformidad con lo previsto en los 
artículos 162, 163 y 164 del Estatu
to y Reglamento de contratación de 
obras y servicios municipales de 2 
de julio de 1924 y los 83, 84, 85 
y 86 de la Instrucción de 17 de oc
tubre de 1925, bajo mi presidencia 
o en quien la delegue, la de otro 
miembro de la Corporación, un fun
cionario de Montes, si lo desea, y 
el Secretario de la Corporación.

Las proposiciones se harán en 
pliegos cerrados, todo de acuerdo 
con lo antes expresado, sujetándo
se al modelo corriente para estos 
actos.

Regumiel de la Sierra 24 de mayo 
de 1930.=EI Alcalde, Francisco 
Gómez.

Alcaldía de Villorobe.
El Ayuntamiento pleno de esta 

villa tiene acordado sacar a subasta 
el arriendo de la casa-taberna y re
mate de los arbitrios municipales de 
consumo, en este término de Villo
robe, para el dia 8 de junio próxi
mo venidero, a las tres de su tar
de, en la casa consistorial, .con 
arreglo a los pliegos de condicio
nes que se encuentran de mani
fiesto en la Secretaria del Ayun
tamiento.

Villorobe 26 de mayo de 1930.= 
El Alcalde, Laureano Pineda.

CAJA DE AHORBOS
Y BKOMTE DE PIEDAD

iul Círculo Calólico fie filtraros

CONCEPCIÓN, 28, — BURGOS

Oeclarada de Beneficencia por Benl <it- 

den de 3 de diciembre de 1O1O.

IMPOSICIONES
En libreta al.. . 3‘5O por 100.
A seis meses al 1 por 100
A un año al... 4‘50 por 100.

Saldo de imponentes en 31 de 
enero de 1930 

8.41G.365‘17 pesetas.

Imprenta Provincial


